
Acción Formativa. Gratuita

INFORMACIÓN 

Acción formativa subvencionada a 

 través de la medida 1 del Programa de 

Desarrollo Rural 2014-2020 de la 

Comunidad Autónoma de Murcia.

Atendiendo a las especiales características y necesidades 

 profesionales de la población, tanto en activo como 

desempleados.

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Duración: 25 horas

 

Formar a ganaderos, trabajadores y operarios de 

explotaciones ganaderas e instalaciones donde se 

maneje y manipule animales y subproductos 

animales, en la manipulación y aplicación de 

productos biocidas siguiendo unos criterios de 

seguridad laboral y alimentaria, sanidad y bienestar 

animal y protección del medio ambiente. 

Cumplir con los requerimientos en materia de 

formación establecidos por las disposiciones 

normativas en materia de higiene de la producción 

primaria.

Ofrecer formación que pueda mejorar las condiciones 

de acceso al mercado laboral de los trabajadores.

Objetivos MB01

MANIPULADOR-APLICADOR 
BIOCIDAS E INSTALACIONES 

GANADERAS
  

Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

 

Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica

Acción formativa homologada por:

Unión Europea
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

www.sftt.es
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